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11'  :?‘ 	 GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

GERENCIA GENERAL REGIONAL 

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL N°  ,5°  -2019-GR-CAJ/GGR 

Cajamarca, 
2 7 FEB. 2019 

ISTO: 

1141 9 
El Proveído N° o 

	

	 439 - 2019-GRCAJ-GRPPAT de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial al Informe N° 23-2019- 

S/1 	GRCAJ/GRPPAT-SGPT, emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, 
solicitando se autorice la emisión de la Resolución de Modificación Presupuestal entre 
Unidades Ejecutoras, del Pliego 445 Gobierno Regional de Cajamarca. 

CONSIDERANDO:  

Que, mediante Ley N° 30879 se aprobó el Presupuesto del Sector Público 
correspondiente al año Fiscal 2019; 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 574-2018-GR-CAJ/GR, se aprobó 
el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos, correspondiente al año 
Fiscal 2019 del Pliego 445 Gobierno Regional de Cajamarca; 

Que, mediante R.E.R.N° 83-2019-GR-CAJ/GR, se aprobó una Transferencia de 
Partidas del Pliego Ministerio de Economía y Finanzas a favor del Pliego 445 Gobierno 
Regional de Cajamarca, autorizada con el Decreto Supremo N° 009-2019-EF, monto que fue 
incorporado en la Unidad Ejecutora 001 Sede Central, por no contar con el desagregado por 

'47k Unidad Ejecutora de dichos recursos. 
-7 

Que, según el documento del visto, contando con el desagregado 
correspondiente, es necesario aprobar una modificación presupuestal entre unidades 
ejecutoras, transfiriendo de la unidad ejecutora Sede Central el monto de S/ 1,730,520.00 
UN MILLON SETECIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES) a las 
unidades ejecutoras del Pliego 445 Gobierno Regional Cajamarca. 

Que, de acuerdo al numeral 47.1 del Art. 47° del Decreto Legislativo N° 1440, 
se precisa que son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático que 
se efectúan dentro del marco del Presupuestal institucional vigente de cada Pliego. 

Que, mediante RER N° 079-2015-GR-CAJ/P, se delega al Gerente General 
Regional del Gobierno Regional de Cajamarca, la facultad para la aprobación de 
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, dando cuenta al 
despacho de la Presidencia Regional; 

+1'. 
 oto , 

	

S i 
	

Estando a lo dispuesto, con el visto bueno de la Gerencia Regional de 

	

8 	Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Visaciones de la Dirección 

	

11-.F,H+1 
	Regional de Asesoría Jurídica, de Gerencia General y 

Jr. Santa Teresa de Journet N° 351 - Urbanización La Alameda - Cajamarca 
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En uso de las facultades contenidas por la Ley N° 27783-Ley de 
Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 
Modificatoria por Leyes N° 27902 y N° 28013; 

SE RESUELVE:  

Artículo Primero: 	Aprobar una modificación presupuestal entre unidades 
ejecutoras, transfiriendo de la unidad ejecutora Sede Central el monto de S/ 1,730,520.00 
( UN MILLON SETECIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES) a las 
unidades ejecutoras del Pliego 445 Gobierno Regional Cajamarca, de acuerdo al detalle que • 	se indica en el anexo adjunto de la presente resolución. 

Artículo Segundo:  La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, instruye a las Unidades Ejecutoras que correspondan para 
que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se 
requiera como consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución. 

Artículo Tercero:  Disponer que la Oficina de Secretaria General proceda a 
notificar al Consejo Regional y a las Unidades Ejecutoras comprendidas en el alcance de la 
presente Resolución. 

• 
EY' 'Id\\  Presupuesto  y Cuenta General de la República del Congreso; a la Contraloría General de la 

7  \República, a la Dirección General de Contabilidad Pública y a la Dirección General de 
'Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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Jr. Santa Teresa de Journet N° 351 - Urbanización La Alameda - Cajamarca 

Artículo Cuarto:  Remitir copia de la presente Resolución a la Comisión de 



R.G.G.R N°  .5C  -2019-GR-CAJ/GGR 

SECTOR :99 GOBIERNOS REGIONALES 
PLIEGO :445 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
FTE DE FTO: 1 - RECURSOS ORDINARIOS 

	

RUBRO 	: 00 -RECURSOS ORDINARIOS 

DE LA UNIDAD EJECUTORA 001 SEDE CAJAMARCA 

TITULO II:EGRESOS 

DIV.F GRUP. 	Tipo  

	

PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD FUN. 	 G.G ANULACIÓN CRÉDITO 
UNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	2 1,730,520 

TOTAL A TRANSFERIR 1,730,520 

A UNIDAD EJECUTORA 002 CHOTA 

TITULO II:EGRESOS 

DIV.F GRUP. 	Tipo  
PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD FUN. 	 G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

UNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	2 	0 	16,200 • 

 

TOTAL 	0 	16,200 

A UNIDAD EJECUTORA:003 CUTERVO 

 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 
DIV.F GRUP. 	Tipo  
UNC. FUNC. Transacción 

G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

    

        

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	2 	0 	1,440 

TOTAL 	0 	1,440 

A UNIDAD EJECUTORA:004 JAÉN 

DIV.F GRUP. 	Tipo  
PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD FUN. 	 G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

UNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	2 	0 	25,920 

TITULO II:EGRESOS 

TOTAL 	0 	25,920 

A UNIDAD EJECUTORA:100 AGRICULTURA 
TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 
DIV.F GRUP. 	Tipo_ 
UNC. FUNC. Transacción 

G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

   

       

          

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	2 	0 	86,400 

TOTAL 	0 	86,400 

A UNIDAD EJECUTORA:200 TRANSPORTES 
TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	2 	0 	23,760 

TOTAL 	0 	23,760 

A UNIDAD EJECUTORA:300 EDUCACIÓN CAJAMARCA 
TITULO II:EGRESOS 

DIV.F GRUP. 	Tipo G.G ANULACIÓN  CRÉDITO 
PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN UNC. FUNC. Transacción  

DIV.F GRUP. 	Tipo  
UNC. FUNC. Transacción 

G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	2 	0 	28,080 

e 	 TOTAL 	0 	28,080 



R.G.G.R N°  -5° -2019-GR-CAJ/GGR 

SECTOR :99 GOBIERNOS REGIONALES 
PLIEGO :445 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
FTE DE FTO: 1 - RECURSOS ORDINARIOS 
RUBRO : 00 -RECURSOS ORDINARIOS 

A UNIDAD EJECUTORA:301 EDUCACIÓN CHOTA 
TITULO II:EGRESOS 

DIV.F GRUP. 	Tipo  
PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD  FUN. 	 G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

UNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	 2 	0 	129,960 

TOTAL 	0 	129,960 

A UNIDAD EJECUTORA:302 EDUCACIÓN CUTERVO 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD  FUN. 
DIV. GRUP. 	Tipo  

FUNC. FUNC. Transacción 
G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

    

          

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	 2 	0 	103,320 

TOTAL 	0 	103,320 

A UNIDAD EJECUTORA:303 EDUCACIÓN JAÉN 

TITULO II:EGRESOS 
DIV. GRUP. 	Tipo  

PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD  FUN. 	 G.G ANULACIÓN CRÉDITO 
FUNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	2 	0 	191,160 

TOTAL 	0 	191,160 

A UNIDAD EJECUTORA:304 EDUCACIÓN SAN IGNACIO 

TITULO II:EGRESOS 
DIV.F GRUP. 	Tipo 

PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD  FUN. 	 G.G ANULACIÓN CRÉDITO 
UNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 24 052 0116 	2 	2 	0 	34,200 

TOTAL 	0 	34,200 

A UNIDAD EJECUTORA:305 EDUCACIÓN UGEL SANTA CRUZ 

TITULO II:EGRESOS 
DIV.F GRUP. 	Tipo  

PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD  FUN. 	 G.G ANULACIÓN CRÉDITO 
UNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 24 052 0116 	2 	 2 	0 	59,400 

TOTAL 	0 	 59,400 

A UNIDAD EJECUTORA:306 EDUCACIÓN UGEL CAJABAMBA 

TITULO II:EGRESOS 

DIV.F GRUP. 	Tipo  
PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD  FUN. 	 G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

UNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 24 052 0116 	2 	 2 	0 	62,640 

TOTAL 	0 	62,640 

A UNIDAD EJECUTORA:307 EDUCACIÓN UGEL BAMBAMARCA 

TITULO II:EGRESOS 

DIV.F GRUP. 	Tipo  
PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD  FUN. 	 G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

UNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	2 	0 	 33,120 

TOTAL 	0 	33,120 



TOTAL 	0 	 20,160 

A UNIDAD EJECUTORA:313 EDUCACIÓN UGEL SAN PABLO 
TITULO II:EGRESOS 

DIV.F GRUP. 	Tipo 	
G.G 

 
PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD  FUN. 	 G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

UNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 24 052 0116 	2 	 2 	0 	10,440 

TOTAL 	0 	10,440 

R.G.G.R N°  50  -2019-GR-CAJ/GGR 

• 

SECTOR :99 GOBIERNOS REGIONALES 
PLIEGO :445 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
FTE DE FTO: 1 - RECURSOS ORDINARIOS 

	

RUBRO 	: 00 -RECURSOS ORDINARIOS 

A UNIDAD EJECUTORA:308 EDUCACIÓN UGEL CELENDÍN 

TITULO II:EGRESOS 

	

PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD 	FUN. 
DIV.F GRUP. 	Tipo 	

G.G ANULACIÓN CRÉDITO 
UNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	2 	0 	99,000 

TOTAL 	0 	99,000 

A UNIDAD EJECUTORA:309 EDUCACIÓN UGEL CAJAMARCA 

TITULO II:EGRESOS 

DIV.F GRUP. 	Tipo  
PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD  FUN. 	 G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

UNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 24 052 0116 	2 	 2 	0 	625,320 

TOTAL 	0 	625,320 

A UNIDAD EJECUTORA:310 EDUCACIÓN UGEL SAN MARCOS 

TITULO II:EGRESOS 

DIV.F GRUP. 	Tipo  
PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD  FUN. 	 G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

UNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	 2 	0 	16,200 

TOTAL 	0 	16,200 

A UNIDAD EJECUTORA:311 EDUCACIÓN UGEL CONTUMAZÁ 
TITULO II:EGRESOS 

PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD 	FUN. 
DIV.F GRUP. 	Tipo 	G.G ANULACIÓN CRÉDITO 
UNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	2 	0 	47,520 

TOTAL 	0 	47,520 

A UNIDAD EJECUTORA:312 EDUCACIÓN UGEL SAN MIGUEL 
TITULO II:EGRESOS 

DIV.F GRUP. 	Tipo  
PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD  FUN. 	 G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

UNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 24 052 0116 	2 	 2 	0 	20,160 



e TOTAL 	0 	23,760 

A UNIDAD EJECUTORA:402 SALUD CUTERVO 
TITULO II:EGRESOS 

DIV. GRUP. 	Tipo  
FUNC. FUNC. Transacción 

G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

DIV. GRUP. 	Tipo  
FUNC. FUNC. Transacción 

G.G ANULACIÓN CRÉDITO PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN 

DIV. GRUP. 	Tipo  
PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD FUN. 	 G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

FUNC. FUNC. Transacción  

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	2 	0 	15,480 

TOTAL 	0 	15,480 

A UNIDAD EJECUTORA :404 HOSPITAL CAJAMARCA 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	2 	0 	2,520 

TOTAL 	0 	2,520 

A UNIDAD EJECUTORA :403 SALUD JAÉN 

TITULO II:EGRESOS 

A UNIDAD EJECUTORA :404 HOSPITAL GENERAL DE JAÉN 

TITULO II:EGRESOS 

DIV. GRUP. 	Tipo  
PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD 	FUN. FUNC. FUNC. Transacción 

G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

   

R.G.G.R N°  51)  -2019-GR-CAJ/GGR 

SECTOR :99 GOBIERNOS REGIONALES 
PLIEGO :445 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
FTE DE FTO: 1 - RECURSOS ORDINARIOS 

	

RUBRO 	: 00 -RECURSOS ORDINARIOS 

A UNIDAD EJECUTORA: 400 SALUD CAJAMARCA 

TITULO II:EGRESOS 

	

PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD FUN. DIV. GRUP. 
	Tipo 	G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

FUNC. FUNC. Transacción  
9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	2 	0 	69,480 

TOTAL 	0 	69,480 

A UNIDAD EJECUTORA:401 SALUD CHOTA 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 
DIV. GRUP. 	Tipo 

FUNC. FUNC. Transacción 
G.G ANULACIÓN CRÉDITO 

    

          

9002 3999999 5000991 24 052 0116 	2 	2 	0 	23,760 

9002 3999999 5000991 	24 052 0116 	2 	2 	0 	4,680 

TOTAL 	0 	4,680 

9002 3999999 5000991 24 052 0116 	2 	2 0 360 

0 360 

0 1,730,520 

TOTAL 

TOTAL TRANSFERIDO 
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